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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto, por el que se adicionan los párrafos segundo, tercero y 
cuarto, y se recorre el subsecuente, al artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Ejecutivo federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

08 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

05 de febrero de 2024. 

 
Puntos Constitucionales, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública; y de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que toda persona trabajadora tiene derecho a recibir una pensión justa. Las personas trabajadoras con 
sesenta y cinco años de edad que empezaron a cotizar a partir del 1º de julio de 1997 en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social y las que estén bajo el régimen de cuentas individuales que cotizan en el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tendrán derecho a que su pensión de retiro por vejez sea igual a 

su último salario hasta por un monto equivalente al salario promedio registrado en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social en los términos que establezca la ley. Considerar que las personas trabajadoras a partir de los sesenta años 

de edad mantendrán su derecho a una pensión garantizada, en los términos que establece la ley.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 123.  Toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la organización social de trabajo, 

conforme a la ley. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO Y, SE RECORRE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los párrafos segundo, 

tercero y cuarto, recorriéndose el subsecuente, del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

Artículo 123 . ...  
 

 

 
 

Toda persona trabajadora tiene derecho a recibir 
una pensión justa.  

 
Las personas trabajadoras con sesenta y cinco años 

de edad que empezaron a cotizar a partir del 1º de 
julio de 1997 en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social y las que estén bajo el régimen de cuentas 
individuales que cotizan en el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, tendrán derecho a que su pensión de 
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El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 

siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: 

 
A ....  

 
l. a XXXI. ...  

 
B ....  

 
l. a XIV .... 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

retiro por vejez sea igual a su último salario hasta 
por un monto equivalente al salario promedio 

registrado en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social en los términos que establezca la ley.  

 
Las personas trabajadoras a partir de los sesenta 

años de edad mantendrán su derecho a una 
pensión garantizada, en los términos que establece 

la ley.  
 

… 

 
 

 
A ....  

 
l. a XXXI. ...  

 
B ....  

 
l. a XIV .... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor una vez 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

constituya el Fondo de Pensiones para el Bienestar y sus 
efectos aplicarán para aquellas personas trabajadoras 

que se pensionen con posterioridad a esta fecha.  
 

SEGUNDO. El salario a que hace referencia el párrafo 
tercero del artículo 123 de esta Constitución es de 

dieciséis mil setecientos setenta y siete pesos con 

sesenta y ocho centavos, que equivale al salario mensual 
promedio registrado en 2023 en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social actualizado por la inflación estimada para 
el año 2024.  

 
Este monto se actualizará el 1 º de enero de cada año, 

de acuerdo con la inflación estimada para ese año.  
 

TERCERO. Con la finalidad de revertir el deterioro de las 
pensiones de las personas trabajadoras provocados por 

las reformas a las leyes de seguridad social que entraron 
en vigor el 1 º de julio de 1997 y el 1 º de abril de 2007, 

dentro de los noventa días naturales siguientes a la 
publicación del presente Decreto se creará el Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, mismo que será constituido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 
Banco de México y que tendrá por objeto complementar 

las pensiones a que hace referencia el párrafo tercero del 
artículo 123 de esta Constitución.  
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El Fondo de Pensiones para el Bienestar se integrará con 

las aportaciones del Gobierno Federal proveniente de las 
siguientes fuentes:  

 
I. Aportaciones iniciales  

 
a) El 75% de los recursos netos de los ingresos que 

obtenga el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 
en los supuestos que establezcan los ordenamientos 

legales aplicables.  

 
b) El monto de recursos en numerario que determine el 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado derivados del 
proceso de liquidación de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, el 
cual se concentrarán en la Tesorería de la Federación, 

bajo la naturaleza de aprovechamientos, dentro del plazo 
de noventa días hábiles a partir de la constitución del 

Fondo de Pensiones para el Bienestar, y se destinará por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a dicho Fondo.  

 
c) Los ingresos que se obtengan por la venta de bienes 

inmuebles sin construcción propiedad del Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo (FONATUR) en los supuestos que 

establezcan los ordenamientos legales aplicables.  

 
d) Los montos derivado del cobro de los adeudos que, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; del Congreso de la Unión; del Poder Judicial de 
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la Federación; y de los órganos autónomos; así como de 
las entidades federativas; de los poderes legislativos y 

judiciales locales; de las administraciones públicas 
municipales; o de cualesquiera de sus entes públicos; que 

tengan pendientes de pago ante el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) y el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), en los supuestos que establezcan los 
ordenamientos legales aplicables.  

 

e) Los recursos por la aplicación de los artículos 302 de 
la Ley del Seguro Social y 37 de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
garantizando en todo momento la imprescriptibilidad de 

los recursos propiedad de los trabajadores.  
 

II. Aportaciones complementarias  
 

a) Los recursos remanentes, así como los productos y 
aprovechamientos derivados de los fideicomisos del 

poder judicial que se usaban para financiar el 
mantenimiento de casas habitación y otras 

extravagancias de jueces, magistrados y ministros que 
deberán ser entregados a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, una vez que se concluyan los 

procedimientos legales en curso, en términos del Decreto 
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 224 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
octubre de 2023.  

 
b) Los recursos financieros y economías que se generen 

con la eliminación de los órganos autónomos, órganos 
reguladores, organismos descentralizados, órganos 

desconcentrados, unidades administrativas o estructuras 
y otros entes públicos que representen duplicidad de 

funciones.  
 

c) Un 25% del remanente de las utilidades netas que se 

obtengan de los ingresos propios de las entidades 
paraestatales sectorizadas en las secretarías de la 

Defensa Nacional y de Marina, así como de los 
rendimientos, aprovechamientos y demás productos 

financieros derivados de la administración de dichos 
recursos.  

 
d) Los recursos provenientes de las enajenaciones de los 

inmuebles propiedad de la nación que se encuentren en 
posesión del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como de los 
inmuebles propiedad de este último.  

 
e) El producto de las inversiones que se deriven del 

patrimonio del Fondo de Pensiones para el Bienestar.  

 
f) Las donaciones o cualquier otro tipo de aportación 

provenientes de cualquier persona física o moral sin que 
por ese hecho se consideren como fideicomitentes o 
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fideicomisarios o tengan algún derecho sobre el 
patrimonio fideicomitido.  

 
A partir de la constitución del Fondo de Pensiones para el 

Bienestar, cada 8 años se realizará una evaluación 
actuarial de su suficiencia con el objeto de determinar, 

en su caso, fuentes adicionales de financiamiento.  
 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar estará sujeto a 
las obligaciones en materia de transparencia y 

fiscalización de conformidad con la ley. Asimismo, se 

deberá publicar por medios electrónicos y por lo menos 
de manera trimestral, la información que permita dar 

seguimiento a sus resultados financieros.  
 

CUARTO. El Congreso de la Unión deberá reformar las 
leyes correspondientes para adecuarlas al contenido del 

presente Decreto en un plazo que no excederá de 
noventa días naturales a partir de su entrada en vigor.  

 
QUINTO. Las instituciones de seguridad social del 

Gobierno Federal, en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, contarán con noventa días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para realizar las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes, así como establecer el procedimiento 

que garantice una ventanilla única para el cálculo y pago 
de las pensiones.  
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SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a las reformas establecidas en el presente 

Decreto.  

Juan Carlos Sánchez.  


